
 

 

NOTA INFORMATIVA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS 
CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN RELACIÓN CON EL REAL 
DECRETO 463/2020, DE 14 DE MARZO, POR EL QUE SE DECLARA EL ESTADO DE 
ALARMA PARA LA GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA 
OCASIONADA POR EL COVID -19 
 
 
 
 El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, publicado en el BOE n.º 67 
de 14 de marzo, en su disposición adicional  tercera  ha decretado la suspensión de los términos y la 
interrupción de los plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público, 
y en su disposición adicional cuarta, la suspensión de plazos de prescripción y caducidad de 
cualesquiera acciones y derechos, todo ello durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su 
caso, de las prórrogas que se adoptaren. 
 
 Entre los procedimientos administrativos se encuentra el procedimiento del recurso especial 
recogido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y el procedimiento de reclamación previsto en 
los artículos 119 y siguientes del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por 
el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el 
ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos 
de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, cuya tramitación y resolución corresponden 
a este Tribunal. 
 
 En consecuencia, y para general conocimiento, se comunica que desde la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo han quedado suspendidos los términos e interrumpidos los 
plazos para la interposición del recurso y las reclamaciones, así como para su tramitación. El   
cómputo de los mismos debe iniciarse o, en su caso, reiniciarse, el primer día hábil tras la finalización 
de la vigencia del citado Real Decreto 463/2020 o de sus prórrogas. 
 
 
 
 


